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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____ 
 
Aprobada en:   

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 

“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

Facultades:  En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley, 
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el 
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de 
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición: 

 
Agregar el siguiente artículo así: 
 
Artículo 64. Tarifa diferencial para estudiantes. La Administración Distrital, de 
conformidad con las disposiciones y criterios del artículo 172, parágrafo octavo del 
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, diseñará y presentará una estrategia de 
cofinanciación para la creación de una tarifa diferencial para estudiantes del Sistema 
Integrado de Transporte Público de Bogotá ante el Gobierno Nacional.  

Parágrafo 1. Plazo. La Administración Distrital presentará la estrategia de 
cofinanciación al Gobierno Nacional a más tardar al final del primer trimestre del 
2025. 

JUSTIFICACIÓN 

La tarifa diferencial para estudiantes está dispuesta normativamente por el Plan 
Nacional de Desarrollo en su artículo 172, parágrafo octavo, menciona la posibilidad 
de establecer sistemas de cofinanciación de sistemas de transporte en beneficio de 
estudiantes. Dice taxativamente: “los entes territoriales podrán diseñar estrategias 
para la implementación de subsidios a las tarifas al usuario de los Sistemas de 
Transporte Público de Pasajeros para los estudiantes (...) Los recursos necesarios 
para financiar o cofinanciar el esquema de subsidios que se establezcan, podrán 
ser asumidos por la Nación en cuyo caso las entidades territoriales deberán 
presentar las estrategias ante el Gobierno Nacional para su evaluación y 
análisis”. Asimismo, el Acuerdo de ciudad 615 de 2015 "Por el cual se crea la tarifa 
estudiantil en el sistema integrado de transporte público – sitp del distrito capital" 
sigue hoy sin implementación por parte de la Administración Distrital. Asimismo, por 
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otro lado, en Bogotá y Cundinamarca opera el 40% de las IES del país, lo que 
quiere decir un alto porcentaje de jóvenes universitarios. De acuerdo con la última 
actualización del Índice de Ciudades Universitarias, que mide las condiciones que 
ofrecen las ciudades universitarias en Colombia a los estudiantes de educación a 
través de 5 variables, entre ellas el costo de vida. Bogotá tiene uno de los tres 
costos de vida más altos del país para estudiantes junto con Medellín y 
Cartagena y ha ido aumentando desde el 2014. Por tanto, mediante el artículo se 
le establece la tarea de la Administración de reglamentar la tarifa diferencial para 
estudiantes de conformidad con la necesidad y normatividad de carácter distrital y 
nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 

 

 


